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Bucaramanga, siete (7) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisado el expediente, observa el Despacho que el Abogado OSCAR HERNÁN 

RIVILLAS ZAPATA, designado como curador ad litem de la demandada YINA 
SOLANYE MIELEZ HERRERA, en auto del 13 de agosto de 2021, notificado con 
oficio No. 1771 del 24 de agosto de 2021, no se pronunció dentro del término 
concedido en el artículo 49 del CGP. 
 
En consecuencia, se REQUIERE al citado profesional para que en el término de 

CINCO (5) DÍAS, concurra a NOTIFICARSE Y TOME POSESIÓN INMEDIATA 

conforme lo establece el artículo 48 numeral 7° del CGP, representando al 
demandado de forma gratuita, por tanto, se le reitera que esta designación es de 
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias contempladas en la 
norma en cita. 
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